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es un heroico 
verdadero placer. 
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U ICRIPCiON N i C i r 

ICI f̂  A - M O RE N O , es un excelente remedio para combatir tqdas las afecciones del estómago v vientre en los niiios. LA D E N TIC11^ A-M OR E N O 
remedio para combatir todos los accidentes peligrosos de la dentición, Í5s tan agradable al paladar como la leche, razón por la que, los niños la toman con 
icer. LA DENTICISMA-MORENO cura los VÓMITOS y DIARREAS; facilita el BROTE y desarrollo de los DIENTES: evita el picor de las EISCIAS, hacien

do reaparecer la BABA, suprime la FIEBRE (calentura); combate los ataques de ALFERECÍA y en general fodos IOR accidentes que llega consigo el periodo de la DENTICIÓN. 
LA D E N T I C I N A - M O R E N O NUTRE Y FORTIFICA á los niños, permitiendo el uso de la misma una alimentación reparadora, que sin este eficaz medicamento 

no podrían soportarla los estómagos debilitados.—Para su administración sujetarse á la instrucción que acompaña á cada frasco.—( omo garantía, exigir mi firma y 
rúbrica en las etiquetas y gargantillos de los frascos.—Se halla de venta en la Fát-maéia de su autor, J. MORENO LÓPEZ, PLAZA DE CAMACHO, NUMERO 26, MURCIA. 

PRECIO DEL FRASCO, 6 REALES 
Remitiendo 10 pesetas, se manda una caja de 6 frascos, porte pagado por ferrocarril, a la estación que se designe. 
De venta en la farmacia de su autor J. Moreno, Plaza de Camacho, niím. 26, Murcia.—Cartagena: Droguería de D. Antonio Gómez, Puerta de Murcia. 5-2 

CAMISAS Y CALZONCILLOS 
Corta y ooiifocoion esmerad» sin oompBtenoia. Infinidad de nuevos modelos 

psra ©tielios y puños. Por grande que sea el etioargo np se haráa dos oamisas de 
igual forma. 

Calzonoillos oorte inglés con pretinas fantaaia. 
Grandes ooleooiones da muestras de tegidos última novedad, para camisas de 

verano, 
jijOamisas percal, garantizados los colores y lo mismo planchadas qua flojas, 

desde 2 pesetas en «delante!!! 
Camisas Oxford género lej do en bonitos y sóljdes co'ores desde 2-60 ptas. hasta 7 
Cuellos, pufioB y pecherinos y toda clase de ropa blanca, para señoras y Hiñes. 
Previo aviso sé pasará á, dotnioiMo con figurinei r & tomar las medidas. 
S» necesitan ofloial s v aprendizas LS- i2 

JUAN GODINEZ.-50, Victorio, 50 . 

EN OBSEQUIO DEL PUBLICO 
Las velas de i.^ de 9 reales, á 8, las vende 
PEDRO NAVARRO MARTÍNEZ 

P L A Z A D a SAN PtóDKO, 10 

LA CATALÁÑHe J. Torres y Ariemí 
FABKinA ÜE FIDEOS Y ÜEMAS PASTAS FAK*A SOPA 
SSSS CALLE DE LA ACEQUIA, NÚIVI. i 2 - MURCIA ^ ^ 

Desde esta íeolia quada establecida la v«nta a lp r mayor de los productos de 
esta fábrica reci«nteme»te elaborados Varietiad en cuarenta yocho tioos distintos 

CALLE DE 1 A ACEQU^^ NUJVl. 12—MURCIA 
De dos cartas.—¡Nunca pensó!.... 

Kio Janeiro Abril ii7 d» 1897-

Además de todo, estoy tamb'en ítgradecida 
á Yd. por haber tenido la amabilidl«d de inili-
carine el uso de lasPí doras PeiTUginosas del 
Dr. Heinzelmann para combtir mi estad* es
crofuloso, encontrándome felizmente en j>cr-
fecto estado de ¡«alud, loque nunca pensé, y 
como Vd. estoy convertida en una entusiatita 

f tropagaii ilsta, de éstas pildoras, rccetánde-
iis a todos mis conocidos que las necesitan. 

Per tantos íavotes etc 

Ernestina A. de Norofta.-Esposa del distin-
guiáocaballeroGuStavoH.Nuroña. Ingeniero. 

La otra carta decía 

i 

Amparada por amor divino, tuve siempre 
fé que seria curada de mi dolencia al corazón, 

J ' así, de remedio en r« medio conseguí allin, 
as preciosas Pildoras Aniidisp^pticas del 

Dr. Heinzelmann, con las cuales me curé ra
dicalmente. 

Coéatole esto porque sé que su hermana 
también se queja de isual enfermedad y ten
go certeza que será curada 

Eulalia €. Oarci». 
Enfermera del Hospital de Caridfd-

Da venta en todas las principales f»r-
Biaoias. 

Precio del frMoo: 
an Moroía, A. Baiz 
San Bartolomé. 

3'90 ptas. Ageste 
Beiqtier, f laza de» 

CONTRA EL SOL 
Gran depósito de persianas de todas 

medldan, de hilo. 
Gran surtido en persianas trasparen

tes para despacho y nairadores, hay tam
bién persianas oadeni la que son las 
eternas y se vende cadenilla para arre
glar las viejas. 

Q-ran surtido en esteras de verano, de 
1.* máquina * 70 oéntimoa vara cuadra
da y de 2.* á 60 colocada y hay esteri 
tas de todas clases, desde 2 reales en 
adalante. 

Galle de Santa Isabel, nüm. 4, estero-
rift de 

JOSÉ FU5TER 
E N LA C A Í L Í D B V I D R I E R O S 
esquina á la de San Aoto in, ^e venda 
grAoillo de uva para os palomos á 9 rea
las fanega y 20 céntimos < e emin. 

Sal de piedra par»» 1 s o-iball^ríss á 10 
reales ios 46 kilos y 60 céntimos los U. 

6—1 

A LOS GANADEROS 
Se vendau los pastus ae la Haoieoda 

de 1» Naveta riel puerto situadi. en el 
partido do B»flc/S y Maudigos. 

Pat-a tratar de ella en la misma Nave
ta, Juan Alegría Saravia. 

EN LASIUNTRIVAL 
TIJERA DE O^O 
PRINCIPE ALFONSO, 34 

F R E N T E AL CAPE ORIENTAL 
Detde hoy se confeccionarán trages 

de lana á ia med da, eligiendo género y 
forro á los precios siguieutes: 

Trages á la medida á 15, 20, 25, 30, 
3.Í, 40, 45 y 60 pesetas. 

Tr*ges de hiio á 12'50, 15, 20, 25 y 30 
pesetas. 

Colección inmensa en estambres, vi
cuñas y s:«rg98 "n negro y «zu!. 

APEOVECHAD LA OCASIÓN 

í'oiisioDes, Consipaciones, Tránsitos 
-f-— DESPACHOS DE ADUANA - — > -
Transportes terrestres y marítimos 
V I C E N T E R I P O L L P É R E Z 
^E^EE£ A L I G A Í Í T B - ^ 

Debido á la nueva combinación becba 
coa mis agentes en Barcelona los seño 
resBusanya y C.*, ofr. zoo a mi ume 
rusa cuéntela el precia da^fS pesetas to 
neíada todo gasto, para él transporte do 
mercanolas dei.do d micilio aquella pla
za á estttcion Alic«nte, siendo preciso 
para el o el que se enfr»guo la carga á 
los referidos Sres. Busanya, 

AZULEJOS 
Y PAViMENlOS 
Mosaicos hidráulicos de las principa 

es fáb ioas de Alicante y Cartagena. 
Losetas enonmadas de todas clases y 

otros varios artículos para obras. 

Emilio Girones 
P R E N E R I A , 3 5 . - M U R C I A . 

1 5 - 3 
C O S T U E " A ^ ® ofrece á d>mi-
oi lO para ,op . b.aBOa y üe Ci.lor á pre 
oio Duódicos 8e plam'ha con briiio. 

Darán razón, oa le8»n Ginés, 22, pre
guntando por Juaea Martínez. 

OBISPADO D E CARTAGENA 
E amor patrio y la j usticia BOS im

ponen el ddbar sag?&üo de hacer Cuan
tos sscFifinus sean posibles para auxi
liar a. Eücstrüs ejórcito<i en las presen
tes circuastauc'.as. El aflaor patrio, por 
que ge trata de oneetroa domiaios, hi-
pócritamccte amenaísdoe, consagra
do» por nuestra poseeion secaiar, por 
'& civilización y por la fá, que alií im 
portaron nuestros padres. Pero so^re 
todo, nos insta, nos urge la justicia: si 
outstros soidados Uenos de abaega 
oion abandonan la peKÍnsuia, y se lan
zan con intrepidez á los peligros del 
Tiar, BÍ esos ejércitos de hermanos 
nuestros ofrecen sin reservas, su re 
pofio, su bieuefetar, EU sangre y su 
vida ¿10 será debir de extricta justi 
cía qua aosotros üfrexcamos con igual 
¡argueza aigo de nuestros intereses, 
parte de lo que destinamos á las co 
modidades de la.vida y aun de lo que 
para la vida fuere necesario para pro 
curarles alimento, vestido y pertre
chos» de-guerra?-Ab, sí, nada más 
equitativo y mas justo; porque, si 
mientras nuestros bizarros ejércitos 
luchan por ttuestro bien, y por defan-
dernoB de los enemigos de la patria, 
esta les relegara al olvido ó mirara 
con indiferencia su bravura ó les ne
gara los socorres necesarios, veadrí* 
sobre nosotros la maldición de los 
puablos, gritaría contra tamaña ini
quidad Ja conciencia de todos los hom
bres honrados y nos lanzarían la reli
gión y la historia el anatema fulmi
nado contra los apóstatas de la fé y 
los traidores a! amor patrio: los que 
no cuidan de los suyos y principalmen
te de sus compatricios, se eqmpurári á 
los renegados de lü/é de Jesucristo y 
so» de peor índole que los infieles, dice 
el Apóstol. 

fcsiut' auitivoB tan poderoscs impul 
íarue á a R-iiua Regente á organizar 
:fcsuscripción nacional de la cual cm 
limos conqeimiento en el «Boletín» 
último, y motivaron ia publicación 
del R*al Decreto, que en el mismo 
transcribimos, por el que «a prescribe 
a manera de organizar Juntas pro 

vinciales que auxilien á la central de 
Madrid para llevar á efecto la suscrip 
Clon. Aliora bien, para facilitar á to
dos los habitantes de la nación la coo
peración á tan laudable y santa obra, 
hemos recibido nueva» instrncoioneB 
déla Junta central, por las cuales se 
ordena la creación de otras Juntas su
balternas en cada pueb o, que se cons
tituirán ai tenor de las bases siguien
tes: 

1.» Se establecerán Juntas muni
cipales en todos los pueb os de la pro 
vincia, entrando i formar parte de es-
t»8 el Are preste ó Cura Párroco, ó 
E> óoi mo ó Rector, ei Alcaide, los Je-
frts de ia fuerza oel Ejército y de ia 
Armada si lew hubiere, «i Juez de pri
mera I stsncJa ó en defacto el Muni-
-.ipal, el MóJu!*» titular, y si hay va 
rio», el más aat'guo, uno «le ios cin 
co mavorpg contnb«3?entes, es Maea 
tro de lastraocion priman» de mayor 

categoría, los Presidentes de círculos 
ó asociaciones mercantiles ó aa-'íao 
IHS, un Maestro de oficios y el Obrero 
mes an tguo . 

2." Presidirá las Juntas Municipa 
i« s el Párroco y en su ausencia ó en 
fermedades las »utoridad«s por el ór 
den que quedan enumeradas: actuaré 
de Tesorero y Depositario el Vocal 
maynr contribuyente y de Secretario 
ei Maestro de Instrucción. 

3 ' Sd tendrán como fuentes de 
iDgreso Jos donativos en metálico y 
en especie, las cantidades qoe prodoz-
can los espectáculos públicos y rifas, 
las que se obtengan en los cepillo» que 
podrán colocarse en los círculos, co 
mefcios y otros puntos y ios recursos, 
on fin, que por cualquier otro medio 
se obtuvieren con destino al auxilio 
de marina y guerra. 

4.* Las Juntas Municipales ingre
sarán en la Presiaencia de la Junta 
provincial semanahtnente las cantida 
des recolectadas: y las especies tan 
luego como lus tengan en relativa 
cantidad- pero acoüapañadss de rela-
C5on nominal duplicada, expresiva de 
elesa y cuantía de los donawvos, au 
torizadas por el Tesorero Depositario 
con el V.* B." del Presidente. Una de 
mt&s relaciones quedará en poder del 
Depositario da !a Provincial y la otra 
visada p6r su Presidente será devuel
ta A la Municipal para su garantía. 

5.* La Junta Provincial resolverá 
las dudas y consultas que hiciesen Jas 
demás Juntas locales. No ignoramos 
que todas las clases de la sociedad es 
tan abrumadas por la exorbitancia de 
la tributación y por la serie prolooga-
da de infortunios que vienen sopor-
tandcj pero la situación es muy difi-
cil y reclama esfuerzos supremos. Por 
eso del celo religioso y del patriotismo 
de nuestro Clero, esperamos la pronta 
ejeoucion de estas disposiciones, y so
bre todo la constitución de las Juntas 
y actividad en la recolectacion de sus
cripciones. 

Murcia 2 de Mayo de 1898. 
f TOMÁS, Oiispo de Cartagena. 

KTlliM 
O T R O P E L I G R O 

Lustres fdbri088 de hí-ados desed» 
de esta capital, que sostienen mil fa 
milias obreras, están á punto de ce
rrarse. 

Con motivo de la enorme, aunque 
transitoria elevación de l<«i«8mbio8, se 
comprarán los capullos de seda para 
Uevérselos al extranj*to, exci<»do8 
por la ganancia de comprarios en pe
setas y venderlos en francos. 

Los fabricantes no pueden sufrir 
esa irresistible competencia; ios que 
hilan para vender las seda» en Espa
ña, venderán «n pesetas; los que ven
dan las sedas hüadaa pn el «xtranje 
ro, aut que vendan en francos, sark en 
épocas posteriores á ia coset ha, cuan
do hayan hilado y no pueden arries 
garee (por temor á que después bajen 
los francos) á competir con k a Qvm-
pradores que á ¡os pocos días de com 
prados loe capullos los venden en fran
cos y se aprovechan del cambio. 

Vá& ser esta una lucha entre hi-
iauíieros y especuiadorfs del camb o: 
estes Uí'vaa'uníiVíyatíija ípm'-nsa. 

Ladff nea ee nuestras hi aiideriap, 
que en Murcia dan ocupación y sus
tento^ mi- f*im ias, pxige una pro
tección inmeuiata y rápida. 

L» riqueza ue la sed», soto subsiet* 
en España, ea aquel'as regioneg en 
donde hej fiiaturac: au • han 
desaparecido en cua <| , la 
cría del gusano do sed», se ha extin
guido. 

Hace seis tfios, se creó un derecho 
traB8Íti)rio o o exportación sebre los 
capnJiloB de seda, para defender nu«H 
tras iiiianderies de las primas france
sas,, concedidas en Ja nación vecina á 
razoa da 400 f-'ancos pur perola. 

Ai pritiC4Ío«8 creyó qu« esos dere
chos de exportación, er^a perjudicia
les para el cosechero, por que podía 
limitar la com»»«tenci» ii« í'<.n-,.»r»ído-
res. Después a.í ha V.Si áe-
rechos y sm ellos, sa iiau cywijrado 
ios capullos de seda a memo precio, 
el que marca la ct4izac.ón de lai se
das en rama del Kierc&üo de Lyon, que 
es ei que fija la ©fetimación déla teda 
en todo ei mundo. 

Urge, por tanto, que iaa personas 
inte igentes en ia materia, estudian el 
asunto Cí tt serenidad y pidan al go -
bierso cuanto convenga para que no 
desaparfjzo.f • •••" •—̂^ .̂-;..-. 4í.|.,0g^ 

I)̂ eíigEaci> áp "Mo
nas que estudien estas jnkterías y de^ 
fi^naan los escasos elementos indus
triales con que cuf'ntaMurea. 

Con esta fcorme elevgción de Jos 
cambios, se pueden llevsr da España, 
por mencs de \& mitad de su valor, 
los proauctos tan necesarios para laf 
subsistencias y para la industria. 

El gobierno ha l ioho muy bien en 
adoptar recientemecte la m*>.dida de 
prohibir la exportacióu de trigos y sus 
harinas, porque con la elevación de 
los cambios se los llevaban al extran
jero, originando en el país la terrible 
crisis que ya hemts ctmen^ado á la
mentar con sangrientos mot nes. 

Urge evitar que se llevan los capu
llos de seda y dejen sin primeras ma
terias nuestras hilanderías. 

El Sultán de Turquía, sin grandes 
centros consultivos, sin lu contencio
so, sin el Consejo de Estado y otros 
cuerpos ilustres, prohibió en abioluto 
la exportaciÓB-íl-- '-:-' i'«iit!!!n«d« .«nna, 
y'á los trtss añ 
en aquella nRCiyu U'-S.ÍAU- iiir 
lados, con v^ütaja in IUÍÍJ' . ., ior 
que en e!í s trsbaJRn. 

Llamamos muy «TÍ >.--?ir. ig steaclon 
de !os que quieran ar imestras 
filaturaS; siquiera |>«ra. ijuti no se que
den sin pan y sin ocupación la muití-
tud de familias que viven ©oa esta ín-
dustriaj 

E rf>mfldio si se aplica, tiene que 
ser urgente. 

La suscripción n^acional 
E N . M U R C I A 

He aquí la relac: ' . qua 
hoy publica ei «B^ietia oácia » "•**: la 
proviiícia. Pesetas. 

Sama !»r.t->' .̂' 
Jefatura de m 

provincifi 
de Capat: 
dia^du habrtr dn. 
x»mo piíp»;!:- Al>r 

D. P'srüando V«=-<iú. H i b i -
btado 6: tí .b tjroo 
C'vii da pi-tí» prov. t -

iiala 

p ó-

121432 77 

180 30 

de V guaacia dd é*» 188 20 


